
Condenan a Telefónica a pagar
60.000 euros por revelar datos
EL porta[Terra permitía accedera[correo persona[de otros usuarios sin palabra clave

Marta Catal~
Barcelona

¯ Un joven de Castelldefels
(Barcelona) denunció, 
2005, ante la Fiscalía del Tri-
bunal Superior de Justicia de
Catalufm un supuesto agujero
de seguridad en el portal Te-
rra (ahora propiedad de Te
lefónica de España).

Finalmente, el caso pasó a
la Agencia Española de Pro-
tección de Datos ytras unain-
vestigación, el pasado 28 de
febrero, condenó a la com-
pañia a pagar una multa de
60.000 euros por permitir ac-
ceder a datos confidenciales
de los usuarios que no esta
bah protegidos. El abogado
del chico, Joan Serralta, ce-
lebró ayer la noticia aunque
lamentó que la sanción fue-
ra "tan baja".

SIN DEJAR RASTRO
La sentencia, a la que ha te
nido acceso ADN, destaca la
fhlta de medidas de seguridad
de Telefónica, que han per-
mitido "una ausencia de con-
fidencialidad en la informa-
ción tratada, por lo que se
considera que se ha cometido
una infracción".

El denunciante siempre
mantuvo que era posible ma-
nipula~; sin dejar rastro, el co-
rreo de todos los usuarios y
decidió ponerlo en conoci-
miento de la empresa. Según La sede centra[ de Telefónica, en Madrid. EFE/S USTAVO CUEVAS

consta en la resolución, la
compañía le notificó que ya
había solucionado el proble
ma, pero el joven volvió a i~
troducirse en el portal virtual
y comprobó que seguía sien-
do posible acceder a los datos
confidenciales sin introducir
ninguna palabra clave.

La Agencia Española de
Protección de Datos conside
ra probado lo que alegó en su
momento el joven denun-
ciante. La entidad determinó
que a través de las páginas
del portal, sin necesidad de
identificarse, se podía acce-
der al correo de los usuarios,
el DNI, dirección, cuenta bm~

Etapunte
Sanciones y muLtas
contra ta operadora

¯ TeLefónica se ha enfrentado
a La Largo de su historia a mú[-
tip[es sanciones por diferen-
tes motivos que van desde
abuso de posición dominante
en eL mercado hasta redon-
deo de tarifas. IncLuso en
1998 Le muraron con 30 mi-
llones de pesetas por haber
incorporado datos privados
de sus clientes a un fichero
sin su previo aviso. Pero nun-
ca se habia enfrentado, como
ahora, a una sentencia por
permitiracceder a datos pri-
vados de sus dientes.

caria (en el caso de tener con-
tratado algún servicio de Te-
rra y cuya acceso único de
bería ser mediante de una
clave de acceso.

Telefónica anunció ayer
que piensa recurrir la sanción
y aseguró que Terra"cumplía
todas las medidas de seguri-
dad y no se vulneró nada".

Según consta en la reso
lución, la compañía alegó
que el denunciante no en-
traba de forma accidental al
portal Terra: "La actuación,
desde luego, no responde a la
de un usuario del portal que
de forma accidental accede
a datos personales de terce
res por una deficiencia de se
guridad y lo pone en conoci-
miento del responsable para
que se corrija".

Por su parte, el abogado
Joan Serralta aseguró que la
multa impuesta por la Agen-
cia de Protección de Datos de
60.000 euros "es la mínima
sanción que se le puede ira
poner a la compañía porque
se ha considerado que no
existe daño a nadie".

El letrado del denunciante
insistió en decir que este as-
pecto no ha sido probado, "que
puede haber más de 12 mi[lo
nes de usuarios en el portal Te
~va y que no se conocen las con-
secuencias de esta revelación
de datosy, por tanto, no sepue-
de comprobar los daños".
mcatata@adn.es
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